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INTRODUCCIÓN 

 

El artículo 98 de la Constitución Política de Costa Rica se refiere a la constitución de 

partidos políticos y señala que “(…) Los ciudadanos tendrán el derecho de agruparse en 

partidos para intervenir en la política nacional, siempre que los partidos se comprometan 

en sus programas a respetar el orden constitucional de la República. Los partidos políticos 

expresarán el pluralismo político, concurrirán a la formación y manifestación de la voluntad 

popular y serán instrumentos fundamentales para la participación política. (…)”. 

 
Por otro lado, el Código Electoral (CE), entre otras disposiciones, señala que: “(…) Los   

partidos políticos son asociaciones voluntarias de ciudadanos y ciudadanas, sin fines de lucro, 

creadas con el objeto de participar activamente en la política nacional, provincial o cantonal 

según estén inscritos, y cumplen una función de relevante interés público. (…)” (artículo 49 CE). 

 
Asimismo, indica que los partidos políticos se regirán por la Constitución Política, el 

Código Electoral, sus estatutos, sus reglamentos, sus cartas ideológicas y cualesquiera otros 

documentos acordados por los mismos partidos políticos. 

 
Para dar cumplimiento a lo señalado por la Constitución Política en su artículo 98 y al 

Código Electoral, respecto de la constitución de partidos políticos, es obligatoria la inscripción 

de partidos políticos ante el TSE. 

 
Por tal motivo, se ofrece el siguiente instructivo el cual organiza en tres etapas el proceso 

que deben seguir las agrupaciones políticas para su correcta inscripción ante el TSE. 
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Ámbito de participación electoral de los partidos políticos 

 
Las agrupaciones políticas podrán participar activamente en la política nacional, 

provincial o cantonal según estén inscritos. A continuación se detallan estos ámbitos de 

participación de los partidos políticos. 

 
 

Carácter nacional: 

Lo serán cuando se inscriban para participar en la 

elección a la Presidencia y Vicepresidencias de la 

República, a una asamblea constituyente, la elección de 

diputadas y diputados o a los cargos municipales en todo 

el territorio nacional. 

 
 
 
 
 

Carácter provincial: 

Cuando se propongan intervenir solamente en la elección 

de diputadas y diputados o cargos municipales de la 

provincia respectiva. 

 
 
 
 
 

Carácter cantonal: 

Cuando se inscriban únicamente para participar en la 

elección de cargos municipales del cantón respectivo. 

 
Referencia: artículos 48, 51, 52, 53, 54, 55 y 56 del Código Electoral. 
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I. Constitución de partidos políticos 

 
Todo grupo de cien ciudadanos o ciudadanas, como mínimo, tendrá libertad para 

organizar o constituir partidos políticos. En el caso de formación de un partido a escala 

cantonal, el grupo no podrá ser menor de cincuenta ciudadanos, siempre y cuando sean 

electores del cantón. 

 

Para tales efectos, convocan a una asamblea en la cual deberán cumplir con los 

siguientes aspectos: 

 
 
1. Asamblea constitutiva 

Para la celebración de la asamblea constitutiva se requiere la presencia de 50 personas 

que sean electoras del cantón, en caso de que el partido se inscriba a escala cantonal, o de 

100 personas para los partidos a escala provincial o nacional. 

 

El grupo fundador podrá concurrir ante una notaria o notario público con el fin de que 

inserte en su protocolo el acta relativa al acto de constitución del partido político. En la 

constitución del partido debe considerarse la conformación de un comité ejecutivo superior 

provisional y el estatuto que provisionalmente regirá al partido. 
 

 

2. Designar un comité ejecutivo superior provisional 

El grupo fundador deberá conformar un comité ejecutivo superior provisional de previo 

a inscribir el partido, conformado como mínimo por una o un presidente, una o un secretario 

y una o un tesorero con sus respectivos suplentes, o según lo dispuesto en el estatuto del 

partido. 
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3. Dictar el estatuto provisional 

La agrupación deberá contar con un estatuto provisional que contenga la siguiente 

información: 

 
 
 

El nombre del partido político. 

 
 
 

La divisa del partido político. 

 
 
 

La manifestación expresa de no subordinar su acción política a 

las disposiciones de organizaciones o estados extranjeros. Esta 

prohibición no impedirá que los partidos integren 

organizaciones internacionales, participen en sus reuniones  y 

suscriban declaraciones, siempre que no atenten contra la 

soberanía e independencia del estado costarricense. 

 
 

Los principios doctrinarios relativos a los asuntos económicos, 

políticos, sociales y éticos. 

 
 

La formal promesa de respetar el orden constitucional de la 

República. 

 
 

La nómina y la estructura de los organismos del partido, 

incluyendo el Tribunal de Elecciones Internas, Tribunal de Ética  y 

Disciplina y Tribunal de Segunda Instancia o Alzada, sus 

facultades, las funciones y la forma de integrarlos, los recursos 

internos que procedan contra sus decisiones, así como las 

causas y los procedimientos de remoción de quienes ocupan  los 

cargos.  

Es inadmisible la inscripción de un partido 

con elementos distintivos iguales o 

similares a los de otro partido inscrito en 

cualquier escala o con derecho de prelación 

para ser inscrito, cuando con ello pueda 

producir confusión. En estos elementos 

distintivos no se admitirán como divisa la 

o símbolos patrios. 

 

 
6. Nóminas y 

estructuras internas 

5. Promesa de 

respeto por la 
Constitución Política 

 
4. Principios 
doctrinarios 

3. Manifestación de 
la no subordinación 

política 

2. Divisa 

1. Nombre 
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La forma de convocar a sesiones a los miembros de sus 

organismos, garantizando su efectiva comunicación, con la 

debida antelación e inclusión de la agenda, el lugar, la fecha 

y la hora, tanto para la primera convocatoria como para la 

segunda, cuando proceda. Necesariamente se deberá 

convocar cuando lo solicite, por lo menos, la cuarta parte de 

miembros del órgano respectivo. 

 
 

El quórum requerido para que todos sus órganos sesionen, el cual 

no podrá ser inferior a la mitad más cualquier exceso de sus 

integrantes. 

 
 

Los votos necesarios para adoptar acuerdos. Su número no podrá 

ser inferior al de la simple mayoría de los presentes. 

 
 

La forma de consignar las actas, de modo que se garantice la 

autenticidad de su contenido y los medios en que se dará 

publicidad a los acuerdos de alcance general. El Tribunal 

reglamentará los mecanismos de legalización y el manejo 

formal de los libros de actas de los partidos políticos.  
(Ver Reglamento para la Legalización, Manejo y Reposición de los Libros de 

Actas de los Partidos Políticos: https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/10-

2010-Reglam_legaliz_manejo_libros_actas.pdf)   

 

La forma de escogencia de los candidatos para cargos de 
elección popular, las designaciones necesariamente 
requerirán la ratificación de la asamblea superior del 
partido, salvo que se trate de convenciones para la 
designación del candidato a la Presidencia de la República, 
en cuyo caso la voluntad mayoritaria de ese proceso se 
tendrá como firme. 

 

Los parámetros para la difusión de la propaganda de carácter 
electoral que será utilizada en los respectivos procesos 
internos en que participen los precandidatos oficializados. 

  

12. Parámetros 

para difusión de 
propaganda 

 

11. Forma de 

escogencia de 
los candidatos y 

candidatas 

 

10. Forma de 

consignar las actas 

9. Votos necesarios 
para adoptar 

acuerdos 

 
8. Quórum para las 

sesiones 

7. Forma de 

convocatoria a 
sesiones 

https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/10-2010-Reglam_legaliz_manejo_libros_actas.pdf
https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/10-2010-Reglam_legaliz_manejo_libros_actas.pdf
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Los mecanismos que garanticen la efectiva publicidad de su 

información contable y financiera. 

 
 

Las normas que permitan conocer públicamente el monto de 

las contribuciones de cualquier clase que el partido reciba y 

la identidad de quienes contribuyan. Asimismo, se deben 

contemplar los mecanismos necesarios para determinar el 

origen, cuando así se amerite. El tesorero o la tesorera estará  en 

la obligación de informar esos datos trimestralmente al comité 

ejecutivo superior del partido y al TSE. En el período de  campaña 

política, el informe se rendirá mensualmente. 

 
 

Las normas sobre el respeto al derecho de libre participación y la 

equidad por género, tanto en la estructura partidaria como en  las 

papeletas de elección popular. 

 
 

Los mecanismos que aseguren los principios de igualdad, no 

discriminación y paridad en la estructura partidaria, así como  en 

la totalidad y en cada una de las nóminas de elección popular, 

y el mecanismo de alternancia de hombres y mujeres   en las 

nóminas de elección. 

 
 

La forma en la que se distribuye en el período electoral y no 

electoral la contribución estatal, de acuerdo con lo establecido  en 

la Constitución Política. De lo que el partido político disponga  para 

capacitación,  deberá  establecerse  en  forma  permanente y 

paritaria tanto a hombres como a mujeres, con el objetivo de 

capacitar, formar y promover el conocimiento de los derechos 

humanos, la ideología, la igualdad de géneros, incentivar los 

liderazgos, la participación política, el empoderamiento, la 

postulación y el ejercicio de puestos de decisión, entre otros. 

  

17. Forma de 

distribución de la 

contribución estatal 

 

16. Mecanismos que 

aseguren igualdad, 
no discriminación y 

paridad 

15. Respeto a libre 
participación y 

equidad de género 

14. Normas para 

informar sobre 
contribuciones 

recibidas 

13. Publicidad 

de información 
contable y financiera 
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Los derechos y los deberes de las personas integrantes del partido. 

 
 
 
 

El mecanismo para la participación efectiva de la juventud en las 

diferentes papeletas, órganos del partido y diferentes puestos  de 

participación popular. 

 
 
 

El mecanismo para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres en la política, ya sea mediante 
reglamentos o protocolos dirigidos a promover una participación 
de igualdad efectiva entre mujeres y hombres y evitar incurrir en 
actos de violencia contra las mujeres en la política.  
(Ver Ley 10235 - Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres en la Política: https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/Ley10235-
violencia-contra-mujeres-en-politica.pdf)  

 
 

Las sanciones previstas para las personas integrantes, en caso de 

haberlas,  y  el  mecanismo  de  ejercicio  del derecho de defensa    y 

el derecho a la doble instancia en materia de sanciones. 
 
 
 

  

21. Sanciones y 
derecho de defensa 

19. Mecanismo 

para participación 
de la juventud 

18. Derechos 

y deberes de 
las personas 
integrantes 

20. Mecanismo 
para prevenir, 

atender, sancionar 

y erradicar la 
violencia contra las 

mujeres en la 
política 

https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/Ley10235-violencia-contra-mujeres-en-politica.pdf
https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/Ley10235-violencia-contra-mujeres-en-politica.pdf
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Igualmente, el estatuto, entre otros derechos que expresamente consagre, asegurará a 

quienes integren la agrupación política lo siguiente: 
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Además, las personas integrantes de los partidos políticos, cualquiera que sea su condición, 

de conformidad con las categorías que establezcan los estatutos, deberán: 
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* Los alcances de la representación judicial 
y extrajudicial de los miembros del comité 

ejecutivo superior. (Oficio STSE-1677-2001 del 25 

de mayo de 2001). 
* Período de renovación de sus estructuras 

internas. (Ver Reglamento para la conformación y 

renovación de las estructuras partidarias y 

fiscalización de asambleas:  
https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/estructurasparti

darias.pdf)  

 

 

https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/estructuraspartidarias.pdf
https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/estructuraspartidarias.pdf
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I. Conformación de estructuras internas 

 

A fin de llevar a cabo su inscripción, el partido político constituido deberá cumplir con 

los requisitos establecidos en el Código Electoral. Estos requisitos son la conformación de su 

organización interna y las adhesiones (de acuerdo con la escala en que se pretenda inscribir). 

Las gestiones de inscripción del partido político las realizará el comité ejecutivo provisional. 

 
 

1. Asambleas 

Para delimitar la propia organización interna y de acuerdo a la escala en que se pretenda 

inscribir, cada partido político necesariamente deberá comprender como mínimo: 
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2. Organismos partidarios: 

 

 

ORGANISMO ¿QUIÉN LO DESIGNA ¿CÓMO ESTÁ CONFORMADO? 

 
Comité Ejecutivo 

 
Cada asamblea. 

Integrado al menos por una presidencia, una 

secretaría y una tesorería con sus respectivas 
suplencias. 

 ¿QUIÉN LO NOMBRA? ¿CUÁLES SON SUS FUNCIONES? 

 
Fiscal 

Cada asamblea distrital, 

cantonal, provincial y nacional 
según la estructura del 

partido. 

 
Vigilar y supervisar el cumplimiento de los 

acuerdos de los órganos partidarios. 

Tribunal de Ética y 

Disciplina 
Asamblea de mayor rango. 

Velar por la ética y disciplina de sus 

partidarios. 

Tribunal de 

Elecciones 
Internas 

 
Asamblea de mayor rango. 

Organizar, dirigir y vigilar la actividad electoral 

interna del partido, entre otras competencias, 
y resolver los conflictos que se susciten en el 

proceso electoral. 

Tribunal de Alzada Asamblea de mayor rango. 
Conocer en segunda instancia sobre las 

sanciones impuestas a sus miembros. 

 

 

Además, todos los partidos políticos deben considerar dentro de sus procesos de 

conformación de estructuras internas el principio de paridad de género, inscripción electoral 

y la obligación de que el Tribunal Supremo de Elecciones fiscalice y supervise las asambleas. 
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La Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento  de 
Partidos Políticos no inscribirá los partidos políticos, los estatutos, ni 
renovará la inscripción a los partidos políticos que incumplan los 
principios de igualdad, no discriminación, paridad en la conformación 
de las estructuras partidarias y el mecanismo de alternancia de  las 
listas de candidatos a puestos de elección popular; tampoco 
reconocerá la validez de sus acuerdos que violen estos principios. 

 
 
 

 
En la celebración de las asambleas cantonales, 

provinciales y nacionales, deberán estar presentes 

las personas delegadas que designe el Tribunal 

Supremo de Elecciones, quienes darán fe de que se 

cumplieron los requisitos formales establecidos en el 

Código Electoral, los estatutos del partido y los 

verificarán. Para la fiscalización de las asambleas 

distritales, el Tribunal podrá comisionar a una 

persona delegada, siempre que cuente con los 

recursos necesarios;   asimismo, delegará en esa 

misma persona funcionaria la atención de varios 

distritos. 
 

Será obligación del partido político, bajo pena de nulidad de la asamblea, comunicar  al 

TSE el lugar, la hora, la fecha y el contenido general de la agenda de estas asambleas,   

así como el nombre de la persona responsable de la actividad y el número de teléfono. Tal 

comunicación debe ser realizada con un plazo no mínimo de cinco días hábiles de antelación, 

a efecto de que el Tribunal realice la designación de sus personas delegadas, cuando así se 

requiera, y coordine con el partido político interesado. (Ver Reglamento para la conformación y 

renovación de las estructuras partidarias y fiscalización de asambleas: 

https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/estructuraspartidarias.pdf)    

 
Referencia: artículos 61, 67, 69 y 71 a 74 del Código Electoral y resolución del TSE N.o 4750-E10-2011 del 16/09/2011 

 

  

Paridad de género 

Fiscalización y supervisión de las asambleas  por el Tribunal Supremo de Elecciones 

https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/estructuraspartidarias.pdf
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III. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

 
Una vez constituido y cumplidos los requisitos anteriormente señalados, el partido político 

podrá solicitar su inscripción. Este trámite deberá realizarlo el presidente propietario  del 

comité ejecutivo superior mediante una nota firmada por él mismo en la que solicite la 

inscripción del respectivo partido político a la Dirección General del Registro Electoral  y 

Financiamiento de Partidos Políticos. La solicitud debe realizarse dentro de los dos años 

siguientes contados a partir de la fecha del acta de constitución, siempre que no sea en los 

doce meses anteriores a la elección en que se pretenda participar. 

 
 
1. Adhesiones 

De forma paralela, una vez iniciada la celebración de las asambleas correspondientes,  los 

partidos políticos pueden llevar a cabo el proceso de recolección de adhesiones. 

 
 

Cada partido político que desee inscribirse deberá contar con determinado número de 

adhesiones partidarias. Las adhesiones se recolectarán de acuerdo con el procedimiento que 

se detalla a continuación. 
 

El partido constituido deberá 

solicitar a la Dirección General del 

Registro Electoral y Financiamiento 

de Partidos Políticos la plantilla o 

formato que llevarán las hojas que 

utilizará para recolectar las 

adhesiones, las cuales tendrán un 

encabezado en el que claramente 

se indicará que LOS FIRMANTES 

DAN SU ADHESIÓN PURA Y 

SIMPLE AL PARTIDO. 

  

Solicitud de plantilla o 

formato para recolectar 

adhesiones 



 

22 

 
 

 

 
 

Una vez confeccionadas las hojas de adhesión y de previo a la recolección de las firmas, 

gestionará su visado y sellado ante la Dirección General antes indicada. 
 

 

 
Después de confeccionadas, visadas y selladas las hojas de adhesión, 

el partido recolectará las firmas, consignándose además los  nombres y 

los apellidos de las personas adherentes, así como su número  de cédula 

de identidad. 

 
 
 
 
 

Cantidad de adhesiones que requiere el partido político para su inscripción 

La cantidad de adhesiones que requiere un partido político para su inscripción depende  de la 

escala en que se pretenda inscribir. Así, cada partido político deberá presentar una 

cantidad determinada de adhesiones de personas electoras inscritas en el Registro Civil a la 

fecha de solicitar la inscripción del partido. 

 

Visado y sellado por 

parte de la Dirección 
General de Registro 

Electoral 

Recolección de firmas, 
nombres completos y 
números de cédula 
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Junto con la solicitud de inscripción, deberán presentarse los siguientes documentos: 
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a. Recibo de 
solicitud. 

b. Revisión de 
documentos y 
requisitos. 

c. Publicación de 
resumen de 
contenido en La  
Gaceta. 

 
 

d. Resolución final 
en la cual existe 
pronunciamiento 
sobre 
objeciones. 
 

e. Notificación al 
partido político. 
(Puede haber 
recurso de 
revocatoria y/o 
apelación dentro 
del tercer día 
posterior a la 
notificación) 

 

 
2. Estudio de documentación, verificación de requisitos y 

publicación en La Gaceta 

Recibida la solicitud de inscripción, la Dirección General del 

Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos estudiará 

la documentación y verificará el cumplimiento de los requisitos. 

De existir inconsistencias lo comunicará a la agrupación política y 

concederá un plazo razonable para su subsanación. Posteriormente, 

publicará un aviso durante cinco días en el diario oficial La Gaceta, 

en el que exprese en resumen el contenido de la inscripción que 

se pretende, con prevención para las personas interesadas de hacer 

objeciones dentro del término de quince días naturales a partir de la 

última publicación. 
 
 

3. Resolución de la Dirección General del Registro Electoral y 

notificación 

Vencido el plazo para objeciones, la Dirección General del 

Registro Electoral se pronunciará sobre las objeciones si las hay, y 

acordará o denegará la inscripción mediante resolución debidamente 

fundamentada, dentro del plazo de un mes. 

 
De lo resuelto por la Dirección General cabrá recurso de 

revocatoria y/o apelación, el primero deberá interponerse ante esa 

instancia dentro del tercer día posterior a la notificación; admitido el 

recurso de apelación, se trasladará de inmediato al Tribunal Supremo 

de Elecciones, para su resolución. 

 
 

La resolución emitida por la Dirección General del Registro Electoral se 

comunicará mediante correo electrónico, según lo establece: Reglamento de 

notificaciones a partidos políticos por correo electrónico: 

https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/notificacionesapartidos.pdf y Reglamento de 

notificaciones de los actos y las resoluciones que emite el Registro Electoral y sus 

Departamentos a partidos políticos por medio de correo electrónico: 

https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/notificaciones_actosyresoluciones_registroel

ectoral.pdf. 

  

https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/notificacionesapartidos.pdf
https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/notificaciones_actosyresoluciones_registroelectoral.pdf
https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/notificaciones_actosyresoluciones_registroelectoral.pdf


 
 

25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

26 

 


